
HISTÓRICO DE IMÁGENES Y ADVERTENCIAS 
SANITARIAS EN LOS PRODUCTOS DE 

TABACO EN MÉXICO 
Comisión Nacional contra las Adicciones

Dirección de la Oficina Nacional para el control del Tabaco



Ronda Publicación en el DOF Entró en vigor Duración
Total de

Advertencias
Temas

1ra 24 Diciembre de 2009 24 de Septiembre de 2010 12 meses 8

1. Salud reproductiva (aborto)
2. Humo de tabaco (infancias)
3. Cáncer de Pulmón
4. Muerte prematura
5. Gangrena 
6. Sustancias tóxicas
7. Cáncer de boca
8. Ataque al corazón

2da 9 de mayo de 2011 24 de septiembre de 2011 12 meses 8

1. Cáncer de boca
2. Cáncer de garganta 
3. Enfermedades respiratorias (asma 

y Enfisema pulmonar)
4. Enfermedades cardiacas 
5. Gangrena 
6. Salud reproductiva (nacimiento 

prematuro)
7. Cáncer de pulmón 

3ra 23 de julio de 2012 24 de septiembre de 2012
Seis 

meses
4*

1. Salud reproductiva (aborto)
2. Cáncer de boca (2)
3. Cáncer de garganta

*Repitieron advertencias de la ronda anterior

Histórico de las rondas 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5126251&fecha=24/12/2009
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5188528&fecha=09/05/2011
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5260658&fecha=23/07/2012


Ronda Publicación en el DOF Entró en vigor Duración
Total de

Advertencias
Temas

4ta 30 de noviembre de 2012 24 de marzo de 2013 12 meses 8

1. Asma
2. Cáncer de mama 
3. Bajo peso al nacer
4. Enfisema pulmonar 
5. Infarto cardiaco
6. Muerte prematura (adicción)
7. Infarto cerebral
8. Tabaco y embarazo (labio leporino)

5ta 3 de enero de 2014 24 de marzo de 2014 Seis meses 4*

1. Sustancias tóxicas 
2. Muerte súbita infantil 
3. Muerte prematura (sustancias 

tóxicas)
4. EPOC

6ta 18 de agosto de 2014 24 de septiembre de 2014 Seis meses 2*
1. EPOC
2. Muerte súbita infantil 

*Repitieron advertencias de la ronda anterior

Histórico de las rondas 

7a 2 de marzo de 2015 24 de marzo de 2015 12 meses 5*

1. EPOC
2. Muerte súbita infantil 
3. Infarto cardiaco 
4. Salud reproductiva (aborto)
5. Sustancias tóxicas 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5281004&fecha=30/11/2012
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5328796&fecha=03/01/2014
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5356653&fecha=18/08/2014
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5383929&fecha=02/03/2015


Ronda Publicación en el DOF Entró en vigor Duración
Total de

Advertencias
Temas

8a 23 de marzo de 2016 24 de marzo de 2016 20 meses 11*

1. Salud bucal (mal aliento)
2. Cáncer de pulmón 
3. Salud bucal (manchas dentales)
4. Daño en huesos (osteoporosis)
5. Cáncer de vejiga 
6. EPOC
7. Impotencia sexual 
8. Infarto cardiaco
9. Sustancias tóxicas (muerte 

prematura)
10. Salud reproductiva (aborto)
11. Adicción 

9a 28 de noviembre de 
2017

1 de diciembre de 2017 30 meses 9*

1. EPOC
2. Impotencia sexual
3. Salud bucal (cáncer de lengua)
4. Ceguera 
5. Cáncer de mama
6. Gangrena 
7. Muerte prematura (sustancias 

tóxicas)
8. Bajo peso al nacer 
9. Artritis reumatoide 

*Repitieron advertencias de la ronda anterior

Histórico de las rondas 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5430867&fecha=23/03/2016
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5505852&fecha=28/11/2017


Ronda Publicación en el DOF Entró en vigor Duración
Total de

Advertencias
Temas

10ª 13 de mayo de 2020 1 de junio de 2020 18 meses 8*

1. Impotencia sexual
2. Muerte prematura (sustancias 

tóxicas)
3. Bajo peso al nacer 
4. Artritis 
5. Humo de tabaco (ataques cardiacos 

y accidentes cerebrovasculares)
6. Diabetes 
7. Exposición al humo de tabaco 

(infancias)
8. Cáncer de pulmón

11ª 15 de septiembre de 2021 1 de diciembre 2021 15 meses 
8*

1. Muerte Prematura (humo de 
tabaco, ataques cardiacos y 
accidentes cerebrovasculares 

2. Diabetes 
3. Exposición al humo de tabaco 

(infancias)
4. Cáncer de pulmón (2x)
5. Cáncer de mama
6. Covid-19
7. Tuberculosis 

*Repitieron advertencias de la ronda anterior

Histórico de las rondas 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593270&fecha=13/05/2020
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5629996&fecha=15/09/2021


 La publicación de imágenes y advertencias sanitarias en los productos de tabaco se enmarca, en el artículo 11 del
Convenio Marco de la OMS para el control del Tabaco y en el artículo 18 de la Ley General para el control del
Tabaco y su reglamento; en donde se estipula que:

 Al 30% de la cara anterior de la cajetilla se le deberán incorporar pictogramas o imágenes.
 El 100% de la cara posterior y el 100% de la cara lateral serán destinados al mensaje sanitario, que será

rotativo, deberá incorporar un número telefónico de información sobre prevención, cesación y
tratamiento de las enfermedades o efectos derivados del consumo de productos del tabaco.

 Desde 2009, se han publicado 11 Acuerdos de pictogramas que han establecido diversas series de advertencias,
que van desde informar sobre los daños a la salud del consumo de tabaco, hasta el riesgo de la exposición al
humo de tabaco ajeno y la exclusión social derivada del consumo.

Marco legal

30%

100% 100%
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Grupo de 
expertos Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias (INER)

Instituto Nacional de Salud Pública (INSP)

Instituto Nacional de Psiquiatría  Ramón de la Fuente Muñiz (INPRFM)

Universidad de Carolina del Sur (U of SC)

Hospital Psiquiátrico Infantil Dr. Juan N. Navarro (HPIJNN)

Servicios de Atención Psiquiátrica (SAP)

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado (ISSSTE)

Hospital General de México (HGM)

Instituto Nacional de Cancerología (INCan)

Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez (INCICH)

Centros de Integración Juvenil A.C. (CIJ)

Facultad de Medicina (UNAM)

Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE)

Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES)

Organización Panamericana de la Salud (OPS)

Salud Justa Mx

La Unión Internacional contra la Tuberculosis y Enfermedades Respiratorias  (La Unión)

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva (CNEGSR)

Servicios de Salud de Morelos (SSM)

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS)

 Para la selección de las temáticas y la
elaboración de mensajes se ha
contado con la participación de
diversos organismos de la sociedad
civil, academia e institutos de salud.



1ra Ronda (2010)  

Duración un año, con 8 advertencias que rotaban dos cada tres meses. 
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1ra Ronda (2010)  
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2 da Ronda (2011) 

Duración un año, con 8 advertencias que rotaban dos cada tres meses
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2 da Ronda (2011) 
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3 ra Ronda (2012) 

Duración de 6 meses, con 4 advertencias
Se repitieron 2 imágenes de la 1ra ronda y 2 imágenes de la 2da ronda 
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4ta Ronda (2013) 

Duración un año, 8 advertencias, cada 4 rotaban con una vigencia de seis meses.
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4ta Ronda (2013) 
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5ta Ronda (2014) 

Duración seis meses, con 4 advertencias. Se repitieron 3 imágenes:
una de la 1ra ronda, una de la 2da ronda y una de la 4ta ronda. 
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6ta Ronda (2014) 

Duración de 6 de meses, con 2 advertencias
Se repitieron las últimas dos imágenes del acuerdo anterior
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7a Ronda (2015) 
Duración de un año, con 5 advertencias, las dos primeras por 2 meses 

y las 3 siguientes por 10 meses. Todas son advertencias repetidas
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7a Ronda (2015) 

F
U

M
A

R
 M

A
T

A



8 va Ronda (2016) 
Duración 20 meses, con 11 advertencias; los 3 primeros pertenecientes a la ronda anterior, con una
vigencia de cuatro meses, los siguientes rotaron cada dos pictogramas con una vigencia de cuatro
meses.
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8 va Ronda (2016) 
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8va Ronda (2016) 
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9a Ronda (2017) 

• Duración 30 meses, con 9 advertencias; las 2 primeras se repiten de la ronda anterior.
• Un cambio significativo para las nuevas imágenes fue el ajuste del color del recuadro de

la sustancia, quedando como texto negro con fondo amarillo.
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9a Ronda (2017) 

A
D

V
E

R
T

E
N

C
IA

E
S

T
E

 P
R

O
D

U
C

T
O

 M
A

T
A

A
D

V
E

R
T

E
N

C
IA

E
S

T
E

 P
R

O
D

U
C

T
O

 M
A

T
A

A
D

V
E

R
T

E
N

C
IA

E
S

T
E

 P
R

O
D

U
C

T
O

 M
A

T
A

A
D

V
E

R
T

E
N

C
IA

E
S

T
E

 P
R

O
D

U
C

T
O

 M
A

T
A



9a Ronda (2017) 
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10a Ronda (2017)
• Duración 18 meses, con 8 advertencias. Las 4 primeras imágenes fueron de la

ronda anterior y estuvieron vigentes por 6 meses, las siguientes 4 durante 12
meses.
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10a Ronda (2017)
• Un cambio significativo para las 4 nuevas advertencias fue el cambio de color a

amarillo en el fondo de la cara posterior y lateral y el recuadro en color negro para
generar un contraste en la información que se presenta.

• México, el primer país en la región en incluir una leyenda sobre COVID-19 en las
advertencias sanitarias.
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11a Ronda (2021)

Duración 15 meses, con 8 advertencias. Las 4 primeras imágenes fueron de la
ronda anterior y se les dio una extensión de 3 meses.



11a Ronda (2021)
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Efectividad de las advertencias en México 

De acuerdo con los datos de la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco
(ENCODAT 2016)

• 5.7 millones (38.1%) de los fumadores actuales de 12 a 65 años, piensan en dejar de
fumar debido a las advertencias sanitarias con pictogramas.

• 4.1 millones (27.9%) refirieron que las advertencias evitaron que fumaran un cigarro en el
último mes.

• Entre los fumadores adolescentes actuales de 12 a 17 años 285 mil (41.9%) pensaron en
dejar de fumar debido a los pictogramas o advertencias en la cajetillas.

• 197 mil (29.1%) refirieron que las advertencias evitaron que fumaran un cigarro en el
último mes.

Fuente: Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 2016–2017: Reporte de Tabaco



¡Gracias!


